
JR. GRAU Nº 115, PLAZA PRINCIPAL· PAMPAS WWW.MUNITAYACAJA.GOB.PE MUNITAYACAJA@MUNITAYACAJA.GOB.PE 

Página 1de2 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el 
numeral 6) del artículo 20° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, de 
confonnidad del mandato legal en ejercicio de sus atribuciones; 

Estando lo informado, y; 

Que, mediante el Informe Nº 057-2026-MPT/GDE-SGDA, la Subgerencia de 
Desarrollo Agropecuario, y con el Informe Nº 231-2026-I\1PT /GDE, de la Gerencia de 
Desarrollo Económico, solicita se reconozca mediante acto resolutivo al Comité Organizador 
del VI Festival del Café de altura Tayacajino - Roble 2026, para su desarrollo del 07 al 10 de 
julio de 2026. 

Que, mediante Oficio Múltiple ~ª-·Q.12-2026-CG PT-P, el Comité de Gestión Agraria 
Provincial Tayacaja - Huancavelica, rerni e.el Acta de reunión del 06 de marzo de 2026, donde 
se acordó conformar el Comité Organiz~_clpr del V] Festival del Café de altura Tayacajino - 
Roble 2026, que se llevará a cabo del 97 al 10 de julio de 2026; por tanto, solicita su 
reconocimiento mediante acto resolutivo. 

.. 

' 
Que, el articulo 839 del_.~OM, estabij.e .. qu1e las unicipalidades Provin,ciales 

promueven y fortalecen la realizacf®1~. de f eri~ agropecuarias rurales para la promoc10n de 
productos locales, facilitando la comi:tc;}~g:Zación, el fomenta> de la productividad y la 
transferencia tecnológica, en coordinaci<!rt:(C<Dn las municipalidades distritales . 

adminis tra tivo. 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, indica: "las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia". Asimismo, concordante con el 
Artículo 1 ° del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece "( ... ) las- municipalidades provinciales y_ distritales son los órganos de gobierno 
promotores del desarrollo local, con personerü~ii,dilicra d derecho público y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines"; el artíc_~~ 1Af estab ece: los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y ad1ninistra:~,v~n los asuntos de su competencia. 

f·\?S Que, conforme a lo establecido en Jo....¡artículos 6° y 20° de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades: La Alcaldíaá s~l órgano ejecutivo del,.Gobierno Local y que el 
alcalde es el representante legal de la Müni ~¡jfalld<i11 y'su máxir.na1 ~utoridad administrativa. 
Además, se señala que son atribuciones d~l~Ícal'hle~Dictair decretos lffresoluciones de Alcaldía, 
con sujeción a las leyes y ordenanzas". ~súni}sm:_ipJém. el artículo "43° del citado cuerpo legal se 
establece que las resoluciones de AlcaÜ:lia api:úí~ y re uelve~~los asuntos de carácter 

\\:'-'¡!. 1"~~ 

CONSIDERANDO: 

y, 

El Oficio Nº 012-2026-CGAPT-P, con RUT Nº 00006012, Informe Nº 057-2026- 
MPT /GDE-SGDA, Informe Nº 231-2026-I\1PT /GDE, Proveído Nº 2108-2026/ ALC-I\1PT; 

VISTO: 

Pampas, 20 de mayo de 2026 

Nº 166-2026-ALC-l\1PT/HVCA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

TAYACAJA· PAMPAS 
HUANCAVELICA 
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REGÍSTRESE, C@MlJNÍQUESE X ARCHÍVESE. 
f -! 

...... ...... ,, 

del 
conocimiento y fines pertinen!es .. 

ARTÍCULO €UAR,'tQ.- ENCAR(;AR al de la Oficina de 
"\ ~- 

Tecnologías de la Información y Estadistica efectuar la publicación de la presente resolución, 
en el portal Web de la Municipalidad P'rov.}J 'óal de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe . 

!llieseme Rt@~©lución a los Integrantes 
y <lemas uruBades orgamcas para su 

los Integrantes del 

Javier Martinez Espinoza Teserero 

Vicepresidente Michael Huanasca Vasquez 

Alcalde Distrital de 
Cochabamba 

Alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Tinta Punco 

Gerente Sub Regional de 
Ta acaia 

Director de la Agencia Agraria 
de Ta acaia Moises Lucio Flores Aguila Comisario 

Jefe de la Unidad Zonal 
Ta aca·a- PROVRAEM Secretario Edwin Cesar Arroyo Corilloclla 

Alcalde de la Provincia de 
Ta acaia 

Alcalde de Distrital de Roble Presidente Antonio Gonzales Ccente 
Car o 

SE RESUELVE: 

Nº l 66-2026-ALC-J\1PT/HVCA 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER y CONFORMAR el Comité 
Organizador del VI Festival del Café de Altura Tayacajino - Roble 2026, la misma que 
estará integrada de la siguiente manera: 

Condición Nombres A ellidos 

"Año <k l;1 1 ~pe1a117a) , 1 lonul, ,·i111ie1110 de la Democracia" / 

UiB~ff~·¡é' 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA· PAMPAS 

HUANCAVELICA 


